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Referencia: 110014003081-2020-00306-00 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía en contra de ISAAC SOLER SARABIA 
Y CARLOS GUILLERMO CASTRO CANATE para que en el término legal de 
cinco días le pague a CHEVYPLAN S.A   las siguientes sumas de dinero: 
 
 
PAGARÉ No 79070 
 
 
1. La suma de $ 5.555.039.oo por concepto de capital representado en el titulo 
valor base de la ejecución. 
 
2. Más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 
Ley 510 de 1.999, desde el 09 de octubre de 2019 y hasta que se realice el pago. 
 
3. La suma de $ 432.636.oo por concepto de  seguros, respecto del pagaré 
objeto de acción. 
 
4. Más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 
Ley 510 de 1.999, desde el 09 de octubre de 2019 y hasta que se realice el pago. 
 
Se niega librar mandamiento de pago sobre lo pretendido en el literal 4, teniendo 
presente que, en el momento procesal oportuno resolverá  sobre las agencias 
en derecho que corresponde a los gastos judiciales. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

De conocerse la dirección electrónica del demandado, se preferirá la opción 

consagrada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos .291 y 292 del C.G.P., e indíquesele que cuenta con 

los términos concedidos en los artículos 431 y 442 ibidem. 

 



El Dr. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, actúa como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
  

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 28 del 6 de Agosto 

de 2020, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a las 8:00 A.M 

 

LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 
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Referencia: 110014003081-2020-00306-00 

 

 
 

De conformidad con el artículo 593 del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE:  

 
1.  Decretar el embargo del vehículo de placa IHW-731 denunciado como de 
propiedad del demandado. Por Secretaría ofíciese de conformidad a la 
Secretaria de Tránsito y Transporte y/o Movilidad que corresponda. 

 
Se limita la medida cautelar de conformidad con el inciso 3° del art. 599 del 
C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE  (2) 
 
 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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